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Síntoma (público)
Trabajador del IPD presenta dificultades que involucran sistemas y servicios,
dificultando sus funciones administrativas.

Problema (público)
Trabajador del IPD requiere atención de carácter tecnológico que involucran
sistemas y servicios.

Solución (público)
Para poder acceder a este soporte tecnológico, el trabajador del IPD debe
tener en cuenta las siguientes indicaciones: 
- Toda solicitud debe realizarse al correo electrónico mesadeayuda@ipd.gob.pe

- Es necesario incluir en la solicitud el número de teléfono para posibles
coordinaciones.

Atentamente,
Oficina General de Administración
Unidad de Informática


